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III BARCELONA, FEBRERO DE ig38 ____________ NUMERO l3

PARRA  ̂
e de 1937
PlMIWta. u-
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tlsiasera obra de la laierancla

Sindicato de ia Posta Rurai Españoía^U.G.T.
Comité Ejecutivo Nacional

A todas las Secciones: todo lo. expuesto, se convoca a un Pleno Nacional
Estimados camaradas: Hace sólo unos nueve meses' que d e  Delegados para los días, 25, 26  y 27 del próximo mes 

celebró Pleno Nacional, nuestro Sindicato. En él fueron de'Marzo, el cual tendrán lugar en el local de la Federa­
ción de' Comunicaciones, Plaza de Mirasol, 3. Valencia. 
El Orden del Día a discutir será el siguiente:

1. * Constitución de la Mesa de Discusión.
2 . " Nombramiento de Comisión revisara de credencia­

les.
3 . " ■ Nombramiento de Comisión revisora de atentas.
4 . " Dictamen de una y otra Comisión.
5. ” Gestiones del Comité Ejecutivo Nacional.
6. ° Nombramiento de nuevo Comité Ejecutivo.
7 . " Ruegos, preguntas y proposiciones.

N O T A . — En el punto, el C. E. informará amplia­
mente sobre los acuerdos del último Pleno, asi como de los 
puntos del Orden del Día señalados por la Sección de Ali­
cante. Las Secciones nombrarán un Delegado efectivo y 
un suplenlc, c.niendiéndose que sólo votará el efectivo Co­
mo es reglamentario, no tendrán derecho a intervenir los 
Delegados que no presenten credencia! que les acredite como 
a tales, así samo los que sus Secciones no estén dentro 
del pago que determinan los Estatutos. A fin de eiñtar el 
consiguiente retraso que forzosamente vienen sufriendo los 
giros, se recomienda a las Secciones que, a partir del re­
cibo de esta circular, se abstengan de enviar giro alguno, 
rogando que, de existir fondos en las mismas, traigan los 
Delegados el dinero suficiente para liquidar con el ^Eje­
cutivo todos los atrasos, lo que facilitará la labor del nuevo 
Comité que se nombre.

En espera de que todas las Secciones nuinden su re­
presentación, elegida dentro de las Asambleas convocadas 
al efecto, quedamos vuestros y de la causa.

Por el Comité Ejecutivo Nacional,

Por el Presidente, El Secretario general accdtal.

Redondo Alfonso Martín
Barcelona, 28  de Febrero de 1^38.

P G r R f l t l A l  R f i m l  C O N C U R SO  D E  T R A S L A D O  E N T R E  E L  y tu  las provincias que se determí-
C r a i l l l a B  l ^ u r n i  n o m b r a d o  e n  p r o p i e d a d  nan.

Podrán tomar parís en el concur-
En cumplimiento de lo dispuesto en a concurso de traslado la provisión so. — L os Carteros, Peatones o

la rtgla 3/ del artículo i.  ̂ del Decre^- en propiedad de los cargos que m ás Agentes montados con nombramien-
^ de 10 de Julio de 1936, se anuncia aiíelante se detallan, con los sueldos to en. propiedad, que lleven más de

ohordodós lodos los problemas que con mayor intensidad 
mtia nuestra clase, los cuales fueron confiados a un Co­
mité Ejecutivo que en el-mismo Pleno se nombró y 'en el 
i¡HC se depositó la más plena confianza para que de It 
iiifliiíTo más activa bus/ara su resolución..^Nosotros hemos 
de confesar que no todas las Secciones han respoyidido a 
(slc voto de confianza que nos fue. otorgado, ceinenzand'o, 
(asi a raíz de la celebración del Píen, a entorpecer nues­
tra labor,, saboteando nuestros acuerdos, y. lo (¡ue es peor 
aún, haciendo una. campaña de desprestigio sobre los hom­
bres que había sido elegidos, campaña que no ha pasado 
desapercibida para los que tienen un especial inferes en 
(jue nuestros anhelos de reivindicación no sean un hetho. 
hsta campaña llegó a .su grado máximo hace unos tres fue- 
us, elevándose a tal extremo el fono de ésta, que sólo un 
profundo sentido de nuestra responsabilidad ha podido fe- 
wr la virtud de hacernos quedar en nucMros puestos.

No hemos de pasar por alto tampoco que, en estos mo- 
xtciifos dificultosos para nosotros, hemos encontrado una 
gran mayoría de Secciones y de compañeros de. prestigio 
dentro de nuestro Sindicato a nuestro lado, los que nos 

alentado, al mismo tiempo que condenaban el proce­
der injusto de ,aquellos que olvidándose de su verdadero 
papel, no omitían meSio alguno para debilitar nuestra fuer­
za sindical.

Este estado de cosas, ha obligado a- éste Comité Eje- 
a ir a la celebración de un Pleno Nacional de Dele­

gados en unas circunstancias qu ehemos de reconocer no 
la's más favorables para que tengan el éxito deseado, 

que las necesidades de la guerra reducirán grandemente 
repercusioHes que. éste debe tenr. No obstante, la ur­

gencia del mismo es cada día más apremiante, t>ara évi- ■ 
confusionismos perniciosos para la buena marcha del 

Sindicato.
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un año en el cargo que en la actua­
lidad desempeñan. L os destinados fo r­
zosos no necesitan reunir ese tiempo 
de servicios.

Los cesantes por supresión de su 
plaza, a consecuencia de reform a en 
el servicio, sea cualquiera- el tiempo 
que hayan servido la plaza suprimida.

No podrán tomar parte en los con­
cursos. —  L os que hayan sido baja 
por dimisión, renúncia o no posesión; 
los que sirvan con carácter interino o 
provisional, los suspensos de empleo - 
y sueldo y los que, habiendo obteni­
do destino por concurso, soliciten otro 
antes de llevar un año en el cargo.

Advertencia importante.— L̂os con­
cursantes deberán informarse de los 
Administradores de- donde dependan 
las plazas que piensen solicitar, acer­
ca de las obligaciones que éstas tie­
nen asignadas, así como 'de la distan­
cia a recorrer, pues no se tramitarán 
reclamaciones que se funden en el des- 
ronocimiento de estas obligaciones.

Petición. —  E n  instancia a la  D irec­
ción general, ajustándose al modelo 
que se publicó en el número 3.,=i99 del
D. O. ■ D E  C O M U N IC A C IO N E S , 
fecha 8 ele Ju lio  de 1936 ; entregada 
para su inform e al Administrador de 
Correos de quien dependa. S i fueran 
cesantes, del que hubieran dependido 
últimamente. Se presentará en unión 
de los T ítulos y credenciales que acre­
diten los servicios prestados, y en el 
m areen de la misma, se consignará 
por el Administrador, en guarism os: 
“ Total general de. servicios en 30 del 
mes anterior; años, meses y días’" y 
“ preferenneia por cesante”  cuando se 
dé esta circunstancia.

Número de destinos que pueden so­
licitarse. — Cinco, poniendo los nú­
meros por orden correlativo de la pre­
ferencia en que los deseen.

Plaso de admisión de instancias. — 
Desde la  publicación de este anuncio 
en el D IA R IO  O F IC IA L  hasta el 
(Ha último del presente mes, debien­
do presentarlas los interesados en 
las Administraciones respectivas con 
tiempo bastante para que tengan en­
trada en esta Dirección general antes 
dcl citado día.

Justificación de servicios. —  A  fin 
de poder acreditar el tiempo servido, 
los interesados cuidarán de que, con

la antelación necesaria, los Admini/- 
tiadores principales a quienes corres­
ponda, les diligencien los títulos o cre­
denciales con la fecha de su cese en 
aquellos cargos que no estén sirv en - 
do, si es que rio los tuvieran ya con 
este requisito, y de no hacerlo así; es­
tarán a  los perjuicios que pudieran 
derivarse de no tener al corriente su 
documentación.

Curso de las instancias. —  L os xA.d- 
ministradores de quienes dependan lós 
solicitantes, se sujetarán, al inform ar, 
al modelo publicado en el número 
3 .599 del D . O. que antes se indica.

Los Administradores de las E sta fe ­
tas rem itirán las instancias, una vez 
inform adas, a las Principales, acom­
pañadas de- los documentos que ju s ­
tifiquen los servicios, y éstas, después 
de examinadas, con su conformidad o 
reparos, las elevarán a esta Dirección 
general con carácter certificado, dc- 
volvieíido la documentación a  los in­
teresados.

Cuando las instancias, por falta m a. 
terial de tiempo, no puedan tener en­
trada en la Dirección general dentro 
de! plazo fijado, los Administradores 
principales las devolverán consignan­
do en el margen el motivo de la de­
volución.'

Adjudicación de placas. —  E l con­
curso se resolverá por derecho prefe­
rente a favor del peticionario cesante 

j.p or supresión de plaza como .conse- 
 ̂ cuencia de reform a en el servicio, y 
en el caso de haber más de un soli­
citante cesante, le corresponderá la 
plaza al que reúna mayor tiempo de 
servicios como Agente rural.

De no haber peticionarios cesantes, 
se adjudicará entonces a favor del so­
licitante en  activo que reúna mayor 
tiempo de servicios en los cargos de 
referencia.

Los destinos, una vez adjudicados, 
no son rem m ciabks, debiendo posesio­
narse los nombrados dentro de los 
treinte días siguientes al cese en el 
.empleo que vinieran sirviendo, y en­
tendiéndose que. de no hacerlo así. se­
rán declarados b a ja  con pérdida de 
todo derecho como Agente rural.

Quedarán fuera de concurso.— Las 
instancias que, cursadas por el con­
ducto antes puntualizado, tengan en- 
tiada en esta Dirección general con

posterioridad al fin del presente mes, 
así como también las que se envíen 
ix)r los interesados directamente a este 
Centro directivo.

V A C A N T E S  A  P R O V E E R

ciada
viiicií

laciór

Provi

14.-
haber

Plazas servidas por interinos que 
tienen derecho a 'actu ar en el concur­
so-examen restringido para adquirir la 
propiedad de las mismas, si se de­
claran desiertas en el presente '(jon- 

cu rso :
Provincia de Alicante:

1, — Cartero de A lfaz  de Baix, con 
el haber anual de i-aóS’ys pesetas.

2. — Cartero de Finestrat, con el lia- 
ber anual de 1.642-50 pesetas. 
Provincia de Barcelona:

— Cartero de Parets, con el haber 
anual de 1.910*25 pesetas.
Provincia de Castellón:

4. — Cartero-peatón de L a  Barona,
con el habér anual de pesetas.
Provincia de Ciudad R eal:

5. — Peatón de Calzada de Calatra- 
va a la estación, con el haber anual 
de 1-500 pesetas.
Provincia de Granada:

6. — Cartero-peatón de Darvo, con 
el haber anual de i.3 2 3 ’; 5  losetas. 

Provincia de Huesca:
7. — Peatón de Secastilla Puy de 

Cinca, con el haber anual de i-ú5o p«' 
setas.
provincia de Ja én :

8. — Caitero-peatón de Caseríos de 

San Isidro, con el haber anual de 
setas i.oqS’ys.

9 . — Cartero de Espeluy-Estación, 

conel haber anual de i ,9 i6 ’25 pesetas- 
Provincia de L érida :

10. — Cartero de Castelldans, con  ̂

haber anual de 547*50 pesetas. 
Provincia de Murcia:

11. — Cartero de Portm an, con el ha­
ber anual de i .3 6 8 ’75 pesetas. 
Provincia de Toledo:

1 2 . — Cartero-peatón, de L a Fresnc'j 
da, con el haber anual de 1 .173*75 P̂ ' 
setas.
Provincia de Almería:

13. — Cartero-peatón de Los Pardos, 

con el haber anual de i# / 3 ’75

tas.

e!

P L A Z A S  A  C O N C U R SO  
D E  T R A M IT A C IO N  ORDlNAKl'M

(E n  sucesivos concursos serán anun-
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Provincia d'C ^Albacete:

14. — Cartero de Alcadozo, con 1̂ 

haber anual de 1.095 pesetas.
15. — Caatero de Casas de Ju an  Nú- 

ikz, con el haber anual de i-3 6 8 ’75 pe- 

seta.s.
16. — Cartero de Graya (erm ita), con 

el lial>er anual de 1.095 pesetas.
17. — Cartero de Liétor, con el ha­

ber anual de 821 '25 pesetas^ ^
18. — Cartero de M ahora, con el ha­

ber anual de i .9 i 6 ’25 pesetas.
19. — Cartero de M oriscote, con el 

haber anual de 821 '25 pesetas.
30 .— Cartero-peatón de Pétrola. con 

e! hal)er anual de i.7 7 3 ’75 pesetas.
21. — CarterQ de Tarazona de la 

Mancha, con el haber anual de ícese­
las i .9 ió ’25.

22. — Peatón de Bogarra a Yeguari- 
las y Bogarra, con el haber anual de 
1.260 pesetas.

23. — Peatón de Casas Ibáñez a las 
afuera.s, con el haber anual de 1.500 
losetas.

24-— Peatón de Casas Ibáñez a Los 
Cárceles y Casas Ibáñez, con el haber 
ío'ial de 1.815 pesetas.

25. — Peatón de Peña de San Pedro 
1 Campillo del Ham bre, con el haber 
tnual de 1.7^0 pesetas.

26. — Peatón de Pétrola a Las A no­
nas, con el haber anual de 1.950 pe­
setas.

27. — Peatón de R ío a  Hoyo del E s - 
P'uo, con el haber anual de 1.950 pe­
setas.

28. — Peatón de L a  Roda de Fuen- 
®nta, con el halier anual de 1.275 pe­
setas.

29. — Peatón de Villarrohledo a 'su 
estación, con el haber anual de 1.350
Pesetas.
^̂ ovincia de.Alicante'.

30 . — Cartero de Algueña, con el ha- 
anual de i.3Ó8’75 pesetas.

31. — Cartero de Baños de Molinell, 
el ha1>ef anual de 547’5o pesetas.

32 —  Cartero-peatón de Benim ira, 
el hal)er anual de i . i 7 3 ’75 pese­

tas.

33-— Cartero-peatón de Benitachel.
el haber anual de i.023 '75  pesetas.

34. —  Cartero de Campello, con el
icrán anu” llial,ê  ¡inual de r.916’25 pesetas.

35. — Cartero de Chines, con el ha­
ber anual de 8 2 i ’25 pesetas.

36. — Cartero-peatón de L a Erm ita,, 
con el haber anual de i .7 7 3 ’75 pese­
tas.

37 . — Cartero de Ib i, con el haljer 
anual de i''9 i6 '2 5  pesetas.

38. — Cartero de Lorcha, con el ha­
ber anual de 1.095 pesetas.

39. — Cartero de Olla, con el haber 
anual de 1.095 pesetas.

40. — Cartero de Ondara, con el ha­
ber anual de i .9 i 6 ’25 pesetas.

41. — Cartero de Pólop, con el ha­
ber anual de 1.500 pesetas.

42. — Cartero de Relleu, con el ha- 
)j6r anual de 1.095 pesetas.

43. — Cartero-peatón de L a  Rom a­
na, con el haber anual de 2 .8 2 2 ^ 5  pe­
setas.

44 . — Cartero-peatón de Sagra, con 
el haber anual de i . 023*75 pesetas.

45. — Cartero de Tangel, con el ha­
ber anual de 1.095 pesetas.

46 . — Cartero de Tárbena, con el ha­
ber anual de 1.095 pesetas.

47. — Cartero de Torrelam ata, con el 
haber anual de 821*25 pesetas.

48. —  Cartero-peatón de V al verde 
Alto, con el haber anual de i .4 7 3 ’7 5  

pesetaj.
49. —  Cartero-peatón de V alí de 

Ebro , con el haber anual de I.7íl8 '75 
pesetas.

•50.— Cartero-peatón de L as V irtu ­
des, con el haber anual de 1.023*75 
pesetas.

51. — Peatón de Agost a su estación, 
.con el haber anual de 1.500 pesetas.

52. — Peatón de A ltea a la E stac ió i^  
con el haber anual de 1.500 pesetas.

53. — Peatón de Gata de.G orgos a 
la Estación, con el haber anual de 900 
pesetas.
* 54.— Peatón de M onforte del Cid a 
Pozo Blanco, con el haber anual de 
1.200 pesetas.

55. — Peatón de Pinoso a T orre cfel 
Rico, con el haber anual de 1.350 ¡>e- 
setas.
Principal de Alcoy:

56. — Cartero de Confrides, con el 
haber anual de 1.095 pesetas.

57. — Cartero-peatón ,ds Cuatreton- 
deta, con el haber anual de 1.023*75 
pesetas.

58. — Cartero de Onil, con el haber 
anual de i .9 i6 ’2S pesetas.

59. —  Cartero de Peháguila, con 
el halier anual de 1.095 pesetas.

60. — Peatón de Alcoy a  U xolas y  

E ls Algars, con el haber anual de pe­
setas 1.500.

• 61.— Peatón de Castalia a E l E m ­
palme, con el hftber anual de 500 pe­

setas.
Provincia de Almería:

62. —  Cartero de Benitorafe, c«n el 
haber anual de 1.095 pesetas.

63 . — Cartero de Carboneras, con el 
haber anual de 1.368*75 pesetas.

64 . — Cartero de Chercos,,cüii el ha­
ber anual de 1.368*75 pesetas.

65. — Cartero de F é lix , con el ha­
ber anual'de i.368 '75  pesetas.

66. —  Cartero-peatón de Guardias 
V ie jas, con el haber anual de i  I 7 3 ’7 5  

.pesetas.
67. —  Cartero-peatón de Guarro.s, 

con eb haber anual de 1.023*75 pesetas.
68. — Cartero-peatón de Laroya, con 

el haber anual de 1.923*75 pesetas.
69. —  Cartero-peatón de Llano de 

Don Antonio, con el haber anual de 
1.548*75 pesetas.

70. — Cartero de Llano de los Olle­
ros, con el haber anua Ide 821*25 pe­
setas.

71. — Cartero de M aría, con el ha­
ber anual de 1.368*75 pesetas.

72. — Cartero de N íja r, con el haber 
anual de 1.918*25 pesetas.

73. — Cartero de O ria, con ei haber 
anual de 1.368*75 pesetas.

74. — Cartero de Padules, con el ha­
ber anual de 1.095 pesetas.

75. —  Cartero-peatón de Partaloa. 
con el haber anual de 1 .173*75 peser 
tas.

76. — Cartero de T abal, con el ha- 
lier anual de 1.095 pesetas.

77. —  Cartero-peatón de Térm ino, 
con el haber anual de 1.173*75 pese­
tas,

78. — Cartero de V enta de Carm e­
na. con el haber anual de 500 pese- 

'fas.
79. —  Peatón de Albánchez a  Los 

Jerom os. con el haber anual de pe­
setas 1 .935 ..

80 . — Peatón circular de B e rja , con 
el haljer anual de 1.275 pesetas.

81. — Peatón de Garrucha a M ojo-
car, con el liaber anual de 900  pe­
setas. ^

82. —  Peatón de H uercal-O vera a
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L a  Gacia, con el haber anua] de 1.35» -Ss.— Peatón de T íjo la  a la estación,

pesetas. con el haber anual de 900 pesetas. .

8 3 — Peatón de Ohancs a  Canjáyar. 
con el haber anual de 825 pesetas. Barcelona, I." de M arzo de 193^-—

. 84.— Peatón de Sorbas a la  carrete­
ra, con el hal)er anual de 900 pesetas. E l D irector general. /. A r r o q u ia .

Gestiones del Comité Ejecutivo

Nacioitai

Se redactó el escrito que en otro lu­
gar de este número publicamos, diri­
gido al M inistro de Comunicaciones. 
Con tuda actividad se prosiguen es­
tas gestiones, que suponemos han de 
dar el resultado apetecido y que ali­
viarán la l^itiiación de todo el perso­
nal y ihuy especialmente la de mies- 
tva clase, que es insostenible.

Durante el transcurso de tiempo que 
lleva nuestro periódico sin sal'.r a la 
publicidad, motivado por las circuns­
tancias que a  ningún compañero lian 
de escapar, se han hecho múltiples 
gestiones, entre las que destacan las 

siguientes:
A  las reuniones 'celebradas por el 

Comité Nacional de la  U . G. T ..  asis­
tió nuestro representante. Como ya 
todos conocéis, por haberlo dado a co­
nocer en  circular de 7 de Enero, se 
llegó al acuerdo de unidad que todos 
deseábamos, dando por terminado un 
pleito que llegó a revestir caracteres 
de gran gravedad dentro del movimien­
to obrero de nuestro país.

Se reúne el C. E . los días n  y 12. 
tomándose acuerdos en relación con 
los intereses de nuestra clase. Se 
acuerda admitir la dimisión del com­
pañero Antonio F ijo , secretario ad­
junto del E jecutivo. Se acuerda di­
rigirse a la  Sección de M adrid, para 
que- a la vista de los acuerdos turna­
dos en el Pleno Nacional ampliado de 
la U . G, T ., se incorpore a nuestro 
Sindicato. Se acuerda el traslado del 
E jecutivo a Barcelona. E s  aprobada 
la gestión del Permanente.

N uestra representación ha asistidii 
a las reuniones que mensiialmcnte ce­
lebra la Federación y en la cual se ob­
serva un mayor dinamismo. Los asun- 
to.s en que ha intervenido la Federa­
ción, son los siguientes:

E n  el aspecto internacional se ha 
disentido y aprobado la celebración <Je 
un Congreso Internacional en Barce- 
ilona. para lo cual se han empezado ya 
las gestiones oportunas. L a  celebra­
ción de éste Congreso, vendría a re- 
forSar considerablemente la solidari­
dad de los trabajadores de Comuni­

caciones de los países democráticos,, 
que podrían apreciar de perca la mara- 
Villosa g e sta .d e  nuestro pueblo. E s , 
pues, innegable que dicho acto rendi­
ría un gran servicio a  nuestra causa, 
por lo cual se ha puesto un gran em- 
IKíño para que sea una realidad en 
fecha próxima.

S e  gestiona igualmente el ingreso

Se discute dentro de la Federación 
un proyecto de form ación del Cuerpo 
Unico de Correos, el que ha sido pre­
sentado por los Carteros Urbanos. 
Dicli proyecto vendría a dar plena sa­
tisfacción a todo el personal, una vez 
sean admitidas las enmiendas de los 
demás Cuerpos interesados.

O tra de las preocupacione.s de h  

Federación, es la de ir a la rápida 
constitución de la Federación de In­
dustria, para lo cual se espera la ter­
minación del estudio que sobre nueva 
estructutación de las Federaciones He-

de nuestra Federación, en la Interna-  ̂ Comisión Ejecutiva de
cional, cosaqu e vendría a colocar núes- u u  G T
tro Organismo en el lugar que le co­
rresponde dentro dgl movimiento obre­
ro internacional de Comunicaciones. .

Continúan las relaciones de la Fe-
f

deración con los P,. X . T .  franceses, 
de los que se espera intensifiquen la 
.solidaridad que vienen prestando a 
nuestro i:)aís.

E li el a.specto nacional, se ha cele­
brado una reunión conjunta con la F e ­
deración de Comunicaciones, C. N. T .. 
llegándose a un acuerdo para hacer, la 
petición de un suplemento de sueldo 
de 10 pesetas, para todo el personal 

Á ii Comuijicaciones. S e  nombró una

En la¿ gestiones realizadas [uir el 
C. E . N. hemos de señalar la rela­
tiva al restablecimiento de los concur­
sos de tra.sládo, que como verán los 
compañeros han sido puesto.? en u-
gor.

Cüini.sión, encargada de hacer las ges­
tiones, compuesta de los compañeros 
M illán y Caramazana por la U. G. T ., 
y Cantero y Arnaz por la C. N T ,

Actualmente ¿e.siguen haciendo ges­
tiones para la consecución de otra.s 
m ejoras de carácter moral.

Cerramos ésta información con la 
e-speranza de que eri el próximo nu­
mero, que saldrá inmediatamente, os 
]X)damos dar la noticia que ponga tér­
mino al m ísero vivir de los tiabajado-»
res del correo rural.

penst 
ia cc

P or el Comité E jecutivo Nacioiial, 

E l  S e c r e t a r io  g e n e r a l a cc ia l

t *
S O B R E  E S T A F E T A S  D E  C A M P A Ñ A

P a r a  t r a s la d o  y  c o n o c im ie n t o  d e  t o d o s  lo s  c o m p a ñ e r o s  ín 
c o r p o r a d o s  a  f i la s ,  n o t i f ic a m o s  a  la s  S e c c i o n e s  q u e , a q u e l lo s  qû l 
n o  h u b ie s e n  s o l ic i t a d o  to d a v ía  s u  p a s e  a  la s  E s t a f e t a s  d e  C am pf'|  
ñ a , n o  d ir ig ir á n  la  .in s ta n c ia  d e  p e t ic ió n  d ir e c t a m e n t e  a l  MinisterfO, 
s in o  q u e  lo  h a r á n  a  e s t e  E je c u t i v o ,  e l  c u a l  s e  e n c a r g a r á  d e  dtu| 
e l c u r s o  c o r r e s p o n d ie n t e .  E n t ié n d a s e  q u e  ia s  in s t a n c ia s  d e b e n  1' 
d ir ig id a s  a l  M in is t r o ,  n o  a l  E je c u t iv o ,  c u m p l ie n d o  é s t e  s o lo  ** 
m is ió n  d e  h a c e r la s  l le g a r  a  s u  d e s t in o .

R o g a m o s  a  l a s  S e c c i o n e s  e n v íe n  lo s  p e r ió d ic o s  q u e  s e  p**‘ 
b l íq u e n  a  lo s  in c o r p o r a d o s  a  f i la s .  .
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Restablecimiento de los Concursos 
de Traslado del Personal Rural

Orden Ministerial

) Nicio^’l

acclal

lue se p̂ l

limo, S r . : L a  Orcteii ministerial del 
12 de Septiembre de 1936 atendien­
do a las circunstancias del momento, 
suspendió la celebración de los con­
cursos de traslado que, para cubrir las 
plazas vacantes de Agente rural, es­
tableció el Decreto de 10 de Ju lio  del 
mismo año, e igualmente dejó en sus­
penso el plazo de dos msees que i>ara 
la convocatoria de un concurso exa­
men extraordinario y restringido, con 
el fin.de liquidar los derechos adíiui- 
ridoŝ  establecía el artículo 2 " del 
mencionado Deerto, qudando anulado 
también el concurso de traslado que 
ya se había anunciado en el mes de 
juHo dicho año.

No está todavía restablecida la nor­
malidad en todo el territorio de la Re­
pública, pero sí en las provincias de 
la zona libre, y no parece justo man- 
Kncr la situación actual resiTecto a la 
provisión de tales ifiazas, ya que se 
está privando de ejercer un legítimo 
derecho a mejorar su situación a Agen­
tes rurales que tienen tal aspiración, 
sin que sea impedimento para ello la 
circunstancia de que los concursos que 
Se anuncien no tendrán carácter de 
generalidad. La práctica de los que se 
dectuaron desde el establecimiento 
del sistema, que arranca del Decreto 
del 15 de Noviembre de 1933, hizo 
ver que, en los cambios de residencia 
de estos Agentes, los desplazamientos 
no exceden generalmeiite de la propia 
comarca, y en cuanto a los que ahora 
cesiden en territorio ocupado por las 
luerzas facciosas, en su día, antes de 
entrar en la organización general es- 

b̂lecida, habrá de revisarse cuál fué 
actitud y cuál es. la situación de 
correspondientes servicios.

Aparte tales consideraciones, en el 
êstablecimiento del sistema de provi- 

sioii-de vacantes que se trata de acor- 
es preciso preveer, con carácter 

C’rciinstancitil, la .posibilidad y conve- 
de que esta Dirección General 

cambios de destino de los Agen- 
rurales en cuestión, sobre todo en

aquellos casos en que, por las moda­
lidades de los mismos ofrezcan, se es­
timen tal cambio como indispensable.

P or estas razones, en uso de la auto­
rización contenida en el articulo 3." del 
L)ecreto antes citado, he tenido a bien 
disponer:

]." Se restablece el íuncionaniien- 
to del sistema de concurso de trasla­
do para la provisión de plazas vacan­
tes de Agente ruKÜ, según 'se deter­
mina en las reglas 3." y 4.* del artícu­
lo i . “ d c l Decreto de iQ . de Ju lio  
de 1936.

2 . " E l concurso examen, cuya ce­
lebración también sé dispone por la 
regla 5." del mismo artículo i."  de di­
cho D eeptü , igualmente queda resta­
blecido, y el" primero de ellos tendrá 
lugar en el mes de Junio  del presente 
año.

3 . " • P ara  cumplimentar' lo dispue.s-• ' \
to en el artículo 2." del repetido D e­
creto, esa D irección General procederá 
seguidamente a convocar el, concurso 
examen extraordinario y ijestringido. 
cuya celebración ordenaba el mismo, 
señalando las fechas en que habrá de 
tener lugar y los Agentes rurales ' a 
quienes afecta tal disposición, y pu­
blicando al mismo tiempo las instruc­
ciones precisas para el caso.

4 . " Dado el número de vacantes 
que se han producido durante la sus­
pensión de los concursos de trasladtj, 

'esa Dirección General irá aitimciando 
sucesivamente, en distintos concursos, 
las vacantes correspondientes a las 
]>lazas pertenecientes al territorio Ii- 
l)re  ̂ si bien' tendrá en cuenta para el 
anuncio, que queden publicadas todas 
las de la misma provincia en el res- 
])ectivo concurso,

5. ° Independientemente de lo de­
terminado en el párrafo 2 .” de la re­
gla 4 .‘ del artículo 1 °  del Decreto 
citado, sobre confirmación en sus pla- 
za.s de los Agentes rurales que ocu­
pen las no solicitadas en concurso, esa 
D irecci5 n G en e ra l. podrá utilizarlas 
trasladando a ellas, con .carácter cír-

cmislancial a aquellos .-Agentes que. 
hallándose en pro])iedad en sus em­
pleos, por razones del servicio, que 
apreciará ?se Centro directivo, deban 
ser objeto de tal medida.

6.° Cuando se vaya restableciendo 
la normalidad en territorios- o provin­
cias ahora no sometidos al régimen le­
gal. esa Dirección General adoptará 
oportunamente las disposiciones preci­
sas para adaptar la' provisión de lo.s 
empleos de Agente ]-ural. que en los 
mismos puedan resultar vacantes, a 
las normas contenidas en el Decreto 
tantas veces mencionado y en la jire- 
sente orden.

Im  digo a V . I . a los lefectos consi­
guientes.

Barcelona. 15 de Febrero de 1938.

' B .  G in c r  d e  h x  R íos;,

H e aquí íntegra la orden m iniste­
rial ])oi: Ja cual queda restablecido el 
si.stcma de concursos de traslado del 
})cr.sonal rural, sirviendo el presente 
para inform ar a todos los compañeros 
que quieran hacer uso de este derecho 
que la Ley nos concede.

Las vacantes qué salgan a concurso 
mensualmcnte, serán publicadas en 
nuestro periódico, el cual ’ saldrá tan 
pronto como sean conocidas» jjo r lo 
que recomendamos a todos los Comi­
tés provinciales el envío inmediato de 
los números en que aparezcan las pla­
zas a cubrir.

Igualmente daremos la inform ación 
(le los compañeros que en los conciir- 
.sô ; logren plaza.

Si'o«brsn horas txtravrdIiwtlM, os ou- 
montsn lu  tuildot 00 los tunelenorloi y 
Irabajadtrot da todas las prafatlenaa a 
InSustrlM, al Cortara rural, aontlnua 
Igual. ¿Hasta euendoT

Por una Ley 
de Bases

Agrupados todos los trabajadores 
de Correos en un Cuerpo U nico y en 
un sólo Sindicato, ha de perm itir que 
con entera armonía ños señalemos en­
tre sí los deberes y derechos que a ca­
da cual corresponda. A  tal efecto , urge 
que elaboremos un proyecto de T-̂ ev de
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Bases de Correos, que responda al es­
píritu revolucionario de.los traí)ajador 
res de ésta profesión y que sin necc- 
siílad de una alta tarifa del franqueo 
postal, permita cubrir las aspiracione.s 
económicas y morales de los funciona­
rios postales sin perjuicio del Erario 
público.

Contando de antemano con la opo­
sición ípie mi criterio ha de encontrar 
por parte de aquellos que piensan en 
retardar en lo posible todo cuanto sig- 
nilhiue avance social y extirpación de 
la Ijurocracia, opino se podrán acoplar 
un considerable número de servicios, 
empezando por l,as dependencias de la 
Dirección (deneral y terminando en la 
más apartada peatonía, .con miras a 
la reducción de personal en todas, las 
esferas postales, y que deberá hacerse 
por amortización de plazas sobre la 
marcha. .En el servicio Rural, en gran 
jjarte. ’iio hay por qué esperar a que 
se produzcan vacojités, ya que en la 
actualidad hay un crecido número de 
provisionales, interinos y personal que 
por su avanzada edad ya tienen sobra­
damente desgastadas sus energías y 
que ¡)or un sentimiento de humanidad 
dcl)en ser jubilados.

Aconseja el avance social que se 
opera en todos los órden-*-S de la vida, 
transformar las actuales condiciones 
del coreo en el medio rural, yendo a 
la creación del servicio motorizado allí 
donde sea posible. Los Agentes pos­
tales motorizados, tendrán-el radio de 
recorrido que en cada caso se señale, 
según tengan que servir uno o más 
pueblos de los de su ruta, teniendo en 
cuenta la importancia agrícola, indus­
trial y comercial de cada pueblo de 
los enclavados en las lineas qfte se mo­
toricen. Ejemplo: si en un radio de 
sesenla kilómetros en un sólo sentido 
hubierau seis pueblos y que en tres de 
e.stos liastase una hora en cada uno 
para el reparto de la correspondencia 
y otra para el trabajo de oficina, re­
sultan seis boras', más las dos que se 
invertirían en hacer el recorrido, ocho 
horas. En los otros tres pueblos de la 
linea señalada es indispensable existan 
los funcionarios postales que la impor.- 
taiicia de aquellos requiera, siempre 
teniendo en cuenta el máximo de tra­
bajo. Hasta tanto se llegue a la mo­
torización del servicio, se acoplaré^

los actuales, fusionando, donde sea po­
sible, unas y otras carterías, .siempre 
que el servicio no se resienta o vaya 
a resultar una jornada excesiva de 
trabajo.

Conviene ir rápidamente a la crea­
ción de nuevos servicios postales: co­
bro de suscripciones a periódicos, clie- 
qiies postales, cobro de efectos comer, 
cíales, etc.: en una palabra, buscar y 
hallar Ja posibilidad de que todos los 
objetos confiados al correo, puedan lle­
gar oficialmente liastá los más aparta­

dos rincones de España.
Que en el Consejo Superior de Co­

rreos, Comisión de Destinos, Comisión 
•<le Justicia, Negociados y demás or­
ganismos que se creen, hayan las co­
rrespondientes representaciones de to­
das las escalas del Correo.

Dos trabajadores postales de cada 
escala, elegirán sus representantes.

Los nombramientos Director Ge­
neral. Administradores Principales. 
Inspectores y Habilitados, serán a pro. 
puesta de todos los trabajadores pos­
tales, teniendo en cuenta más que la 
antigüedad, la capacidad del elegido,

E! actual sistema de sueldos liay que 
transformarlo, de manera que pueda 
satisfacer las necesidades económicas 
del trabajador en sus primeros quince 
años de servicios, por el hecho de que 
és durante este intervalo de tiempo 
cuando más necesitado está del mayor 
ingresó para el sostenimiento de sus 
familiares. Entendiendo que haya un 
sueldo mínimo y otro máximo creo, 
que las necesidades que señalo se ve­
rían satisfachas elevando en los años 
.señalados hasta el máximo sus habe- 
res*

No soy partidario, por estimar es 
un error, del sueldo único, ni que exis­
ta la desproporción actual entre tra­
bajadores de una misma profesión, ya 
sea en sueldos de ingreso o en los má­
ximos, Estimo que los sueldos de en­
trada y máximos en cada una de las 
tres escalas siguieñtes, debe ser como 
sigue:

Escala técnica-. 6.000 pesetas de in­
greso y tres quinquenios de 1.400 pe­
setas ; sueldo máximo, 10.200 pesetas.

Escala auxiliar: 5.000 pesetas de in­
greso y tres quinquenios de 1 .200‘pe- 
setas; sueldo máximo, 8.600 pesetas.

Escala subalterna: 4.000 pesetas de

ingreso y tres quinquenios de i .hw pe- 
SL‘ta.s; sueldo máximo, 7.300 pesetas.'

J.̂ as anteriores escalas de sueldfw, 
asi como los quinquenios, se aplicarán 
a todo el personal actual una vez co­
locados en sus^respectivas escalas por 
el tienqX) de servicio que lleven, aún 
cuando en el presente no formen Cor­
poración, ya que-se hace pr^iso reco­
nocer l'os servicios que se han pres­
tado.

Los anteriores sueldos no pueden 
jarecer excesivos ni en una ni otra es­
cala. si se tiene en cuenta el precin 
elevado que tienen las mercancías y 
el que indudablemente seguirán tenien­
do en la post-guerra.

Considerando que los créditos para 
el pago de horas extraordinarias cons­
tituyen, según mi criterio, nn gasto 
inútil, toda vez que, como señalo, se 
remuneran debidamente jas horas de 
servicio que el funcionario de Correos 
preste, debe irse lo más rápidamente 
posible a su desaparición total. *

Haciendo un verdadero acoplamien­
to de servicios, podríá redudrse el per­
sonal de Correos en un veinticinco pot 
ciento,. creyendo, que con el restante 
personal estarían suficientemente aten­
didos los servicios. Con esta reducción 
no sería preciso elevar en mucho d 
presupuesto actual, lo que hay que te­
ner muy en cuenta, ya que a la par 
que nuestro mejoramiento económico 
hemos de trabajar por la reconstruc­
ción de la economía nacional.

Al acoplar los servicios en las pO' 
blaciones «rurales, es . necesario tener 
en cuenta, hasta tanto no sean moto­
rizados estos servicios, cónvertir en 
Agentes montados a los que rcorran 
de 12 kilómetros en adelante en u'’ 
sólo sentido, así como* los que irans- 
poftan más de 8 kilogramos de p̂ so. 
cuyo recorrido pase de 8 kilómetros 
en un sólo sentido.

El ingreso en el Cuerpo de Correo», 
se hará por la escala inferior, niC' 
diante el oportuno concurso examen, 

teniendo necesidad de sufrir nuevos 
exámenes de capacidad para su pn»'** 
a las otras escalas. Sólo cuando no 
haya suficiente personal en las esca* 
las inferiores, podrá permitirse ri 
greso de personal de fuera de Correos 
en las escalas superiores.

A fin de evitar el^estancaniiento

GIRC

A te
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los funcionarios de cualquier escala en 
las poblaciones que sirvaq. con disgus­
to de los mismos, mensualmcnte se 
proveerán las vacantes que se produz­
can por medio de concurso entre los 
componentes de las distintas escalas.

Todos los empleados de Correos'dis­
frutarán de 15 días de permiso anual­
mente retrbiuídos, y a ser posible, uno 
semanal. Para que dicho permiso píle­
la hacerse factible, y que el servicio 
quede bien atendido con personal apto, 
sé creará una Corporación de funcio­
narios postales móviles en número de 
1.500 entre las tres escalas y con arre­
glo a las necesidades de cada una de 
días. El Cuerpo de funcionarios mó- 
viU'S sería creado con los aspirantes a 
ana de-las tres escalas que habiendo 
(iemostrado capacidad en los exámenes 

I no hubieran podido conseguir plaza. 
Este mismo personal podría ocupar las 
vacantes que se produjeran en tanto

no fuese cubierta por medio del con­
curso de traslado por el personal efec­
tivo, pudienclo igualmente concursar. 
El sueldo que perciba este personal, 
será el mínimo establecido en la es­
cala que cubra vacante  ̂ con los mismo.'? 
deberes y derechos.

Nómbrese rápidamente la Comisión 
qite en el plazo más breve posible con­
feccione el oportuno proyecto de Ley 
de Bases de Correos, que obten­
ga la conformidad de todos los 
trabajadores y la de las Autori­
dades Postales. Una Ley de Bases que 
bien estructurada pueda atender debi­
damente los intereses del usuario dcl 
Correo, dar satisfacción a los funcio­
narios de este Ramo y que no sea una 
lasada carga para el Tesoro Público.

El Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional de la Posta.Rural,

• Celestino Parra.
Luadalajara, Febrero de •1938

Secc ión  de C i r c u l a r e s
Circulares envifidas por esfe Comité Ejecatívo desde la publica­

ción del último número de nuestro periódico

CIRCULAR N.o 16

A toda.s las Secciones yjafiliados.

Estimados compañeros;
Escribimos estas líneas con la honda 

satisfacción que nos produce el desen. 
hce que ha tenido el pleito suscitado

Centfal sindical desapareciera, ha te­
nido un feliz resultado al ser aceptada 
la fónnula propuesta por el cama»'ada 
Jouhaux. en representación de la Fe­
deración Sindical Internacional.

Esto representa un gran paso en él 
camino de la vietSria sobre» el fascis-

algunos meses en el seno de la • mo, y de ello hemos de ccmgratular-

miento

Unión General de Trabajadores.
H1 interés de la clase trabajadora 

«pañola y el del proletariado interna- 
'̂ ional, exigían que no se j rolonga.se 

un momento más la división que 
^̂ istía en nuestra Central sindical.

En ningún momento puede permi- 
el proleiariado distraer su aten- 

cion de todo lo que no sea combatir 
a los cneihigos dé sus libertades, pero 

estos momentos en que se juega el 
'ívsitno de nuestro país, resultaba sui- 
nda el fomentar la división en nues- 
'̂■a.s nías y el prolongar una situación 

'̂ ‘'.vo.s frutos,'adversos para la causa, 
tardaríamos en recoger. 

l'-I trabajo realizado para consegiiir 
•''uar tíidos los esfuerzos, para qu<- ' 
f'igiia entre las dos tendencias (|iu- 

ayer existían dcnti'o de nuestra

ltii

nos todos los trabajadores.
Desde este momento la U. G. T. uni­

da. se prepara para dar su máximo es­
fuerzo en la lucha que tenemos enta- 
olada contra el fascismo. No ptiedt- 
admítirse, por lo tanto, el que dentro 
de nuestras organizaciones continúe la 
división, ya que todos, absolutamente 
todos los trabajadores que militamos 
en nuestro Sindicato, hemos de admi- 
tir. sin titul)eos de ninguna clase, ló 
lino lia sido aceptado por la voluntad 
unánime de las Federaciones de indus­
tria. La organización o individuos que 
no tengan en cuenta el referido acuer-, 
do, serán tratados con la máxima ener­
gía, como corresponde a los enemigos- 
(le la unidad de la clase trabajadora.

Advertimos a nuestras Secciones 
que quedan sus[x.*ndidas todas las re­

uniones que, para tratar este asunto, 
hubiesen convocadas.

Espcraipos de nuestros compañeros 
el más exacto y fiel cumplimiento a' 
acpefdo adoptado.

Quedamos vuestros y de la causa 
proletaria.

Por el Comité Ejecutivo.
El Secretario general accdtal.

Alfonso Martín.
'V." B/ El Presidente, Celestino , 

Puna, *
Valencia, 7 de Enero de 1938.

C I R C U L A R  N .o  17

A todas las Secciones y afiliados.

E.stimados comi?añeros : Salud
Nuevamente ha tenido que variar 

.su ro.‘?idencia el Comité Ejecutivo Na­
cional, debido a la necesidad de aten­
der a los innumerables problemas que 
tiene planteados nuestra clase, impo­
sible de hacer con la rapidez debida 
distanciados de las Autoridades pos­
tales y de las Organizaciones naciona­
les a que i>ertenecemos. Es indudable 
que éste traslado creará en jos prime­
ros días algunas dificultades, en la co- 

^rrespondencia entre las Secciones y 
este Ejecutivo, lo que advertimos para 

• que no se interprete erróneamente el 
probable retraso de nuestras contesta­
ciones.«

La correspondencia y giros serán 
enviados a la dirección siguiente;

Sindicato de la Posta Rural U. G.
T.. Salvados Segui, núm. 3 , pral, i.* 
Collblanch (Barcelona), indicando co­
mo es natural. Secretaria o Tesorería, 
como sí viene haciendo.

Siguiendo las gestiones hace tiempo 
emprendidas para nuestro mejora­
miento económico, se ha hecho una 
petirión ¿e suplemento de sueldo, 
avalada por todos los Sindicatos de 
Comunicaciones de las dos Centrales 
sindicales U. G. T.-C. N.'T., de cuyo 
resultado os daremos noticias próxi­
mamente. ^

Al mismo tiempo que se trabaja pa­
ra conseguir un aumento en nuestros 
míseros sueldos y teniendo pre.sentc 
(}ue es de una urgencia casi mayor 
elevar nuestra condición moral, hemos 
planteado ante los .demás Cuerpos

(Continuará el próximo número)
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E L  R U R A L  P O S T A L

Las suscripcionaa voluntarias por faUacImlaato

Algo que no tiene razón de ser
Quiero apartarme hoy de todo aquello que pueda su­

poner amhientfe sindical, para dedicar unas líneas a lo que 
en realidad es un proldema social mal enfocado y que hay 
(juc resolver rápidamente.

Con frecuencia leemos en nuestra Revista mensual, 
- listas de donativos concedidos por nuestros pompañeros, 

con un esijíritu de .voluntad digno de todo elogio, a favor 
de otros compañeros fallecidos que a causa de la misérri­
ma situación. dé la clase .̂ de Carteros y Peatones Rurales, 
no* pueden sus familiares, cuando llega este caso, cuorir 
las necesidades del momento y se hace obligado recurrii 
a la caridad pública, sin que el patrono Estado haya pen­
sado hasta ahora en dar solución a tamaña dispridad so- 
oialmente humana, que,resultaría risible si no fueradrágica.

... ~
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Se habla mucho de apoyo sindical y de mejoras mora­
les y económicas por izarte de ciertos compañeros de otras 
clases del Correo, ix:ro no vemos por ninguna parte que 
las palabras se traduzcan en hechos y sí -vemos, en camino, 
cómo se aprovecha el apoyo numérico de una masa G •

• , '  ̂ para plantear ¿1 pro-
blenia a gusto y necesidad de los amigos que diariamente 
pretenden sorprendernos con .frases de encendrado compa­
ñerismo y con alardes de conocimientos racionales y jus­
tos, pero que al'final de cuentas.no sirven más qrte para 
obcecar a algunos incautos y engrosar la lista de conce- 
.'iiones, aumentos y ])rebendas que han de favorecer de 
hecho sus planes y sus amíñeiones. otorgándonos de .dere- 
clio muchas cosas que iió jjasan de ahí,-siendo hora de 
((ue digamos sin eufemismos que a lo que los rurales inte­
resa es d H l'X lIt) y no d ni'lRECHO, porciuC hace mu­
chos años que cüíj el derecho y la razón nos morímos de 
hainlM-e y los demás, con el hecho, van corriendo' las es­
calas, van aumentando sus sueldos y van alcanzando me­
joras. morales (jue a nosotros nos niegan.

X'eamos ya si es posible que se nos conceda lo que 
por Ley nos corresponde.

(Hiieii tiene obligación de hacerlo, que lo haga.
Por otra jmrte lian de acabar esas listas de suscripciü- 

n.'s (pie después de ser un p so  sincero hacia el espíritu 
de hülnanidad. resultan actualmente algo vergonzoso.

De momento,’¿ por qué no se va directamente a una aiti- 
pliación, ingresando todas las secciones de LA POSTA 
RURAL, á la Asociación Benéfica que hace dos años viene 
funcionando en la Sección de Gerona? ' .

¿Es que. acaso, resulta humillante para algunos con­
tribuir a la obra noble y desinteresada de unos compa­
ñeros, filie no tiene más finalidad que el apoyo tíquitativo, 
regular v Uí.gal otorgado a otros compañeros atacados por' 
la desgracia?

Véa.se los resultados de otras secciones con relación a 
.̂ üs asociados y los obtenidos en Gerona por la “Asocia­
ción Benéfica de Carters y Peatones Rurales".

Mientras muchas de esas secciones han de recurrir pre­
cipitadamente a la suscri]>ción o al pago de cuotas extra­
ordinarias' e irregulares; la “Asotiación Benéfica de Car­
teros y Pfíatones Rurales’’, de Gerona, ha pagado regukr- 
inente. 'sin necesidad de implorar la caridad, grán número 
de enfermedades y accidentes y un número respetable d« 
defui’cioneá la razón-de quinientas pesetas cada una 1 -̂ 
■ni(;mlu a la vista en t.“ de Enero de 1938, un superávit 
en caja de 4.000 pesetas.
• ¿Qué hay que objetar a esto?

Veamos si de una vez desaparecen ciertos métodos vie­
jos que forzosamente han de mantenerse en un plano de 

* inferioridad.' Hay que marchar progresivamente.
■ M.Tubau-
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